
ACTA  DE  APERTURA  DE  LICITACIÓN  PRIVADA  –  DECRETO  Nº  41.329  PARA  LA
CONTRATACIÓN  DE  SEGUROS  QUE  CUBRAN  LA  RESPONSABILIDAD  CIVIL  Y  OTROS
RIESGOS ANEXOS, SOBRE 21 COCHES DE TRANSPOTE URBANO DE PASAJEROS EN LA
CIUDAD DE RAFAELA

En la ciudad de Rafaela, Departamento Castellanos, Provincia de Santa Fe, siendo las
nueve  horas  del  día  31  de  Marzo  de  2015,  se  reúnen  en  dependencia  de  la  Secretaría  de
Hacienda  y  Finanzas  de  la  Municipalidad  de  Rafaela,  la  Directora  de  Compras  Lic.  Noelia
Chiappero,  la  Sra.  Cecilia  Pala  personal  de la  Dirección de Compras,  y  como asistentes  los
señores Juan Carlos Alassia y Marcelo Clausen Bosio por la firma SEGUROS B. RIVADAVIA
COOPERATIVA LTDA, y el señor Juan Carlos Scagnetti por el Sub Departamento de Transporte,
para llevar  a cabo la  apertura de sobres correspondiente al  llamado a Licitación Privada por
Decreto Nº 41.329. Se informa que fue presentado el siguiente sobre, resultando.-----------------------

OFERENTE Nº 1: SEGUROS B. RIVADAVIA COOPERATIVA LTDA.: con domicilio en calle Av. 7
Nº 755 de la localidad de La Plata, Buenos Aires, acompaña: recibo original de pago de pliego y
sellado,  razón  social  del  oferente,  domicilio  real,  domicilio  legal,  Certificación  de  la
Superintendencia  de  Seguros  autorizando  a  funcionar  como  aseguradora  de  vehículos  de
transporte  público,  estatuto  social  certificado,  Estado  actualizado  de  la  Compañía  frente  a  la
Superintendencia, DDJJ aceptando el sometimiento a la jurisdicción de los Tribunales de Rafaela
renunciando a todo otro fuero inclusive el Federal, comprobante de inscripción en el Registro de
Proveedores  de  ésta  Municipalidad,  Declaración  expresa  que  se  obliga  a  cumplir  con  las
disposiciones del pliego, Constancia de Inscripción en Organismos fiscales y previsionales, Copias
de  las  condiciones  particulares,  generales  y/o  especiales  cláusulas  de  interpretación  y  otra
documentación que resulte de aplicación al contrato de seguros, Domicilio social y teléfono de la
casa central,Nombre y domicilio  del  productor  que tendrá que tendrá  a cargo la  atención del
Municipio, propuesta firmada, Pliego firmado, DDJJ donde manifiesta no encontrarse en ningún
proceso concursal ni falencial, ni inhibido, ni inhabilitado para disponer de sus bienes.- 

Seguidamente se da por finalizado el acto, siendo las nueve horas y diez minutos  de la
fecha  señalada  al  comienzo,  firmando  el  funcionario  municipal  actuante,  previa  lectura  y
ratificación, para debida constancia.-----------------------------------------------------------------------------------

 


